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MARTES, 17 DE JULIO DE 2012 - BOC NÚM. 138

  

     JUNTA VECINAL DE ROIZ 

   CVE-2012-9748   Corrección de errores al anuncio publicado en BOC nº 82 de 27 abril 
de 2012 de aprobación, exposición pública de los pliegos de claúsulas 
administrativas particulares y anuncio de subasta para la adjudica-
ción de un lote de madera en el monte Roiz, lote 1 de 2012.

   En el Boletín número 82 del viernes 27 de abril de 2012, esta Junta Vecinal publicó la “Apro-
bación, exposición pública de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y particular 
de condiciones técnico-facultativas y anuncio de subasta para la adjudicación de un lote de 
madera en el monte Roiz, lote 1 de 2012”. 

 En dicha publicación se ha detectado un error material en la redacción del aprovechamiento 
maderable nº 1 en el apartado indicado a continuación: 

 “2. Objeto del contrato: 

 a) El objeto del contrato es la venta, mediante subasta, de un lote de madera en el monte 
de Roiz, con el siguiente contenido: 

 Lote: número 1 de 2012. Monte: Roiz, número 343 de los del Catálogo de Utilidad Pública. 
Término municipal: Valdáliga. Cosa cierta: 1.070 pies de eucalipto. Cuantía: 1.261,00 metros 
cúbicos de madera. Lugar: Rucueva II.” 

 Por lo expuesto y en virtud de lo establecido por el artículo 105 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de Las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se procede a 
la corrección de lo expresado en dicho aprovechamiento, en los siguientes términos: 

 Donde dice: Cosa cierta 1,070 pies de eucalipto 

 Debe decir: Cosa cierta 1.070 pies de Pino Radiata 

 La nueva presentación de las ofertas se realizará quince días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si 
el último día del plazo fuese sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 

 Los requisitos y demás condiciones son las mismas que en el anuncio publicado por esta 
Junta el 27 de abril salvo la corrección de errores descrita anteriormente. 

 Roiz, Valdáliga, 9 de julio de 2012. 

 El presidente de la Junta Vecinal de Roiz, 

 Francisco José Belloso Acebal. 
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